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NUEVA SOLICITUD PAGO POR TRANSFERENCIA|DEMANDANTE WILSON ALBERTO
RUANO PAZ Y OTROS|DEMANDADO DIANA ALEXANDRA NARVÁEZ Y OTROS|RAD.:
52001310300120190003200|MCMD.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 13/09/2022 3:24 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan José Camués López <jcamues@gha.com.co>;mmanrique <mmanrique@gha.com.co>

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 
E.        S.        D. 
             
Referencia:         Proceso Verbal Declarativo de Wilson Alberto Ruano Paz y otros vs. Diana Alexandra
Narváez y otros. 
Radicado:       52001310300120190003200. 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J.,
actuando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,  en atención a lo dispuesto por el
despacho mediante Auto Interlocutorio número 0936 de 19 de julio de 2022, comedidamente solicito al
despacho librar orden de pago en favor de ALLIANZ SEGUROS S.A., por concepto del depósito judicial
número 448010000680173, conforme a las consideraciones esbozadas en el memorial adjunto.  

Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que se
desconoce la dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin.  

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá         
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.        S.        D. 

 

 Referencia: Proceso Verbal Declarativo de Wilson Alberto Ruano Paz y otros vs. 

   Diana Alexandra Narváez y otros. 

 Radicado: 52001310300120190003200. 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 39.116 del C. S. de la J., actuando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., en atención a lo dispuesto por el despacho mediante Auto Interlocutorio número 0936 

de 19 de julio de 2022, comedidamente solicito al despacho librar orden de pago en favor 

de ALLIANZ SEGUROS S.A., por concepto del depósito judicial número 

448010000680173, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

• Mediante la providencia en cuestión el despacho manifestó lo siguiente: 

(…) no se encontró el título relacionado por el solicitante como 448010000680173, 

de forma que no hay lugar a referirnos sobre este (…). 

• Realizada la respectiva consulta sobre el particular ante el Banco Agrario de Colombia 

– Sede Pasto, el subdirector de operaciones de dicha entidad explicó que en efecto el 

título sí se encuentra constituido, sin embargo, al registrar a Allianz Seguros S.A. como 

demandado, se omitió el número de verificación del NIT., y, por tanto, para obtener y 

validar la información del título deberá realizarse la consulta del depósito con el NIT. 

860026182 y no con el número completo 860026182-5. 

 

• Como constancia de lo anterior, y de la real existencia del título, se adjunta el documento 

denominado Consulta General de Depósitos Judiciales, a través de la cual se verifica 

que en efecto el título 448010000680173 se encuentra constituido por la entidad 

consignante Banco GNB Sudameris, el 23 de agosto de 2021, por valor de 

$161.614.837: 
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En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito que una vez se genere la orden de pago 

en favor de mi procurada, se proceda a realizar el mismo en la cuenta de ahorros número 

03194207599, de Bancolombia, que figura a nombre de la compañía aseguradora, 

conforme a la certificación adjunta.  

 

ANEXOS 

 

1. Copia de la certificación bancaria de Allianz Seguros S.A. 

2. Copia del documento denominado Consulta General de Depósitos Judiciales. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Recibiré notificaciones sobre este asunto en la dirección electrónica 

notificaciones@gha.com.co y al número telefónico 322 5101941. 

Cordialmente, 

 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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Bogotá D. C., 08/07/2022 

 
 
 

Señores 
A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

 
 
Asunto: Referencia Bancaria 

 
 

Cordial saludo 
 
Nos permitimos certificar que la entidad ALLIANZ SEGUROS SA Identificada con el 
Nit. 860026182 se encuentra vinculada a BANCOLOMBIA a través de la Cuenta 
AHORROS No. 03194207599 desde el 2/26/13 (M/D/A) la cual se denomina 
ALLIANZ -INGRESOS AREA JURIDICA, en este momento se encuentra ACTIVA y ha 
presentado un adecuado manejo de acuerdo con las normas y políticas de 
Bancolombia.   
  
De igual manera informamos que la relación comercial es administrada por el 
Gerente de Cuenta, JESUS ANDRES COMETA GARCIA. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
Héctor Pastor Bautista 
Oficina de Servicio Empresarial Bogotá 
* Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados 
anteriormente. 

 

 


